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ACTA No. 13-2024.  En el Salón de Sesiones de Junta Directiva, ubicado en el Segundo 

Nivel del Edificio T-9, Ciudad Universitaria zona doce, municipio y departamento de 

Guatemala, siendo las 12:00 horas, del 10 de mayo de 2024, se encuentran reunidos los 

miembros integrantes de este cuerpo colegiado: Doctor Marvin Roberto Salguero 

Barahona, Decano; Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, Vocal II; Bachiller en 

Ciencias y Letras Sahara Yarith Méndez Anckermann, Vocal IV; Perito en Administración 

Yonshual Nehemías Xinico, Vocal V y el Ingeniero Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela 

Morales, Secretario Académico de este órgano colegiado, con el objeto de celebrar sesión 

ordinaria convocada para tal efecto, dejando constancia de lo siguiente: 

 

PRIMERO. Comprobación del quórum y apertura de sesión. 

 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de Agronomía, en 

la calidad con la que actúa, quien preside la presente sesión, procede a comprobar el 

quórum de integración de Junta Directiva, con el propósito de calificar si ha lugar a la 

celebración de la presente sesión y si, habiendo comprobado la asistencia de 05 de sus 

integrantes, procede a declararla abierta y a dar inicio a la misma.  El Ingeniero 

Agrónomo Jorge Mario Cabrera Madrid no asistió a la reunión y no presento excusa. 

 

SEGUNDO. Conocimiento y aprobación de agenda 

 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de Agronomía, 

quien preside la presente sesión, somete a consideración de Junta Directiva, para su 

aprobación la siguiente agenda: 

 

3º. Ratificación de Acta 12-2024 

 

4º. Convocatoria a Elecciones 

 

5º. Audiencias 

 

6º. Informes 

 

7º. Solicitudes 

 

8º. Propuesta de Escuela de Vacaciones Junio-2024 
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9º. Cierre de la reunión 

 

Los miembros de Junta Directiva, aprobaron la presente agenda.  

 

TERCERO:  Ratificación de Acta 12-2024 

 

El señor Decano de la Facultad de Agronomía somete a consideración de la Junta 

Directiva la ratificación de lo conocido, tratado, discutido y acordado, cuyo contenido se 

asienta en el Acta 12-2024 de fecha 25 de abril de 2024. 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

Ratificar el contenido de lo asentado en el Acta 12-2024 de fecha 25 de abril de 2024. 

 

CUARTO: Convocatoria a Elecciones 

 

4.1  Solicitud al Consejo Superior Universitario de Convocar a Elecciones 

Generales en los Cargos de Elección en la Facultad de Agronomía y 

Toma de Posesión de Vocal II y de Vocal III ante Junta Directiva. 

 

Los miembros de esta Junta Directiva, sabidos que de acuerdo al artículo 45 de la Ley 

Orgánica de la Universidad de San Carlos de Guatemala en el caso de ausencia definitiva 

del decano deberá convocarse para elecciones dentro de los quince días siguientes de 

declarada la vacante, término claramente sobrepasado en las circunstancias actuales.  

Por lo que consideran necesario subsanar a la brevedad dicha violación a la normativa 

establecida.  En parecidas circunstancias se encuentra la representación docente ante 

el CSU.  El actual profesional ha superado el período para el cual fue electo sin haber 

sido posible llevar a cabo las elecciones para nombrar a su sucesor. 

 

Así mismo, está pendiente la aprobación de la elección del Vocal II ante Junta Directiva, 

Dr. Iván Dimitri Santos Castillo.  Actualmente el período para el cual fue electa la Dra. 

Gutiérrez ha sido superado en demasía, aproximadamente un año.  En igual situación 

se encuentra la elección del Vocal III, Ing. Agr. Óscar Alejandro Ávalos Cambranes, quién 

aún no ha tomado posesión del cargo por falta de aprobación de dicha elección por parte 

del CSU. Así mismo, las vocalías estudiantiles IV y V cuyo período de elección finalizó 

en noviembre 2023. 
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Junta Directiva, ACUERDA: 

 

a. Solicitar al Consejo Superior Universitario, emitir acuerdo de autorización para 

llevar a cabo los diferentes eventos de elecciones en la Universidad de San Carlos 

de Guatemala, durante el primer semestre de 2024. 

 

b. Solicitar al Consejo Superior Universitario aprobar la elección del Vocal II Dr. Iván 

Dimitri Santos Castillo y del Vocal III Ing. Agr. Óscar Alejandro Ávalos Cambranes 

ante Junta Directiva de la Facultad de Agronomía. 

 

c. Notifíquese al Dr. Iván Dimitri Santos Castillo, Ing. Agr. Óscar Alejandro Ávalos 

Cambranes. 

 

d. Notificación inmediata 

 

QUINTO: Audiencias 

Los miembros de Junta Directiva discuten sobre la imposibilidad de acceso al CEDA y 

consecuentemente la salida de buses destinados a giras programadas durante la semana 

cultural (del 18 al 21 de los corrientes).  Se informó que los portones del CEDA fueron 

tomados por personas encapuchadas que impidieron el uso de automotores para la 

realización de visitas de estudio planificadas por la Asociación de Estudiantes de 

Agronomía.  Se tienen indicios de que algunos estudiantes pudieron haber participado 

en dicho bloqueo.  Por lo tanto, se considera necesario se inicien las averiguaciones para 

establecer la veracidad de los hechos. 

 

I. Domingo Fermín Lázaro, Registro Académico 202210315 Teléfono 40472993 

indica que no es su número. 

Indica que en las fechas indicadas el estuvo en el departamento de] Quiché. Vino 

miércoles por el curso de genética, pero al no impartirse se regresó a El Quiché. 

El representante Xinico pregunta si forma parte del Comité de Huelga de dolores y él 

indica que no pertenece al mismo. Indica que ha recibido amenazas y responsabiliza 

al Comité de Huelga de cualquier agresión a su integridad física que sufra. 

La estudiante Sahara Yarith Méndez Anckerman. Viajó a El Quiché el día sábado. 

Sofia Castillo auxiliar enviará el listado de asistencia. 

Elimino su WhatsApp porque le quitaba tiempo. 

II. Byron Alquijay Ajau, Registro Académico 202404875 Teléfono 40472993 

Durante la Semana Cultural no estuvo en la Facultad de Agronomía. Como prueba 

presenta un video grabado en su teléfono. 
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Antigua vendiendo. 

Forma parte del comité: no 

Pruebas que se tienen vienen del comité:  

Sahara lunes; video traslado de Sumpango a Patzicia. 

Laboratorios. Química, pero no vino. Martes Prácticas Generales con Yasmin no vino. Vive 

en Sumpango. 2 horas de traslado de Sumpango a la Facultad. 

III. Brenton André Herrera Portillo, registro académico 201902793 

Xinico. Formas parte del Comité: no 

55438445 no es su número 

No tuvo actividades académicas en Ingeniería ni en FAUSAC. Vice en Villa Nueva. 

Tiene negocio propio y trabaja todos los días. Una farmacia. 

El entiende el motivo de la citación que es la imposibilidad de la salida de buses. 

Su prueba son los registros de diario de las ventas en la farmacia. 

Se le pide que busque las palabras claves en su teléfono y no aparece en su chat. 

IIAF oficial. No aparece actualmente. Se retiró del grupo en 2023 porque no 

estudio. 

 

IV. Jorge Rodríguez, Registro Académico 202109739 

Solicitar al estudiante una constancia por no asistir a la audiencia. 

 

Shara; Se establece un precedente para no realizar actividades que afecten las 

actividades académicas de os estudiantes. 

Se les informa al estudiante la normativa donde se establecen sanciones. 

 

Junta Directiva ACUERDA: 

a. Instruir al Señor Decano Doctor Marvin Salguero Barahona realizar una 

reunión con los estudiantes xxx para indicarles lo necesario e importante 

de realizar las actividades académicas programadas por la Asociación de 

Estudiantes y el cumplimiento de la normativa y reglamentos 

universitarios. 
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SEXTO: Informes.  

6.1  Informes presentados por el Señor Secretario Académico, Ingeniero 

Agrónomo Víctor Arturo Valenzuela Morales: 

 

6.1.1 Resolución de la apelación del Ingeniero Forestal José Mario Saravia 

Molina, Profesor Titular XII de la Facultad de Agronomía, presentado 

por la Junta Universitaria del Personal Académico. 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a. Recibir y darse por enterada de la resolución de la Junta Universitaria de 

Personal Académico No. 01-2024 en donde declaran sin lugar la apelación 

interpuesta por el Ingeniero Jorge Mario Saravia Molina por haber quedado 

sin materia; ya que el Consejo de Evaluación Docente en fecha 17 de 

noviembre de 2021 ordeno corregir la nota de evaluación, así como dejar 

sin efecto el acuerdo donde le ratifican las sanciones.   

b. Notifiquese 

 

6.2.2 Auditoría Interna de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

presenta la Referencia A-114-2024/050D de fecha 06 de mayo de 

2024, con los resultados del control previo y control posterior de 

auditoría a los diferentes procesos administrativos/financieros, Plan 

Anual de Compras, Compras a través de las modalidades de baja 

cuantía: Fondo Rotativo y Orden de Compra; compras directas por 
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Orden de Compra y Órdenes de Pago de la Finca Bulbuxyá. 

Correspondiente al período del 01 de julio al 31 de diciembre de 2023. 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Recibir y darse por enterada del control previo y control posterior de auditoría a 

los diferentes procesos administrativos/financieros, Plan Anual de Compras, 

Compras a través de las modalidades de baja cuantía: Fondo Rotativo y Orden de 

Compra; compras directas por Orden de Compra y Órdenes de Pago de la Finca 

Bulbuxyá en el período comprendido del 1 de julio a 31 de diciembre 2023, 

realizado por Auditoría Interna de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

b. Notificación al Ingeniero Agrónomo Julio César Pérez Siquinajay, Encargado de 

Fincas; P.C. Fredy Aroldo Pereira Rivera, Auxiliar de Tesorero II de la Finca 

Bulbuxyá, Ingeniero Agrónomo Luis Arturo Segura Galindo, Secretario Adjunto y 

al señor Decano Marvin Roberto Barahona Salguero. 
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6.2.3 Auditoría Interna de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

presenta la Referencia A-115-2024/051D de fecha 06 de mayo de 

2024, con los resultados del control previo y control posterior de 

auditoría a los diferentes procesos administrativos/financieros, Plan 

Anual de Compras, Compras a través de las modalidades de baja 

cuantía: Fondo Rotativo y Orden de Compra; compras directas por 

Orden de Compra y Órdenes de Pago de la Finca Sabana Grande. 

Correspondiente al período del 01 de julio al 31 de diciembre de 2023. 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Recibir y darse por enterada del control previo y control posterior de auditoría a 

los diferentes procesos administrativos/financieros, Plan Anual de Compras, 

Compras a través de las modalidades de baja cuantía: Fondo Rotativo y Orden de 

Compra; compras directas por Orden de Compra y Órdenes de Pago de la Finca 

Sabana Grande en el período comprendido del 1 de julio a 31 de diciembre 2023, 

realizado por Auditoría Interna de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

 

b. Notificación al Ingeniero Agrónomo Julio César Pérez Siquinajay, Encargado de 

Fincas;  P.C. Kimberly Pamela Alvarado Cruz, Auxiliar de Tesorero III de la Finca 
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Bulbuxyá, Ingeniero Agrónomo Luis Arturo Segura Galindo, Secretario Adjunto y 

al señor Decano Marvin Roberto Barahona Salguero. 

 

SÉPTIMO: Solicitudes 

 

7.1 La Estudiante Miriam Judith de León Cáceres, registro académico 

201121962, solicita autorización para realizar la Reunión Académica II para 

concluir el EPS, contando con la opinión favorable del Doctor José Pablo 

Prado Córdova, Coordinador del Área Integrada. 
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Con base al dictamen emitido por el Doctor José Pablo Prado Córdova, Coordinador 

del Area Integrada, Junta Directiva, ACUERDA:  

 

a. Autorizar a la estudiante Miriam Judith de León Cáceres, registro 

académico 201121962, para que realice la Reunión Académica II para 

concluir el EPS. 

b. Notificar a la estudiante Miriam Judith de León Cáceres, registro 

académico 201121962 y al Doctor José Pablo Prado Córdova, Coordinador 

del Area integrada. 
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7.2 El Doctor José Pablo Prado Córdova, Coordinador del Área Integrada, 

presenta a este Órgano Colegiado la opinión requerida en punto OCTAVO, 

inciso 8.12 del Acta 10-2024 de sesión celebrada por la Junta Directiva de 

la Facultad de Agronomía el 11 de abril de 2024; referente a la solicitud de 

la estudiante Tebelán Rivera. 

 

 

Con base al dictamen emitido al Doctor José Pablo Prado Córdova, Coordinador del 

Area Integrada, Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  
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a. Aprobar a la estudiante Carol Marialidany Tebelán Rivera, Registro académico 

201804100, la ayuda becaria de TRES MIL QUETZALES (Q.3,000.00) mensuales, 

para realizar el Ejercicio Profesional Supervisado en la Universidad Federal de 

Pelotas, Ciudad de Pelotas, Estado de Río Grande del Sur, Brasil, a partir del mes 

de septiembre a diciembre del año 2024; con el requisito de participar en forma 

presencial en el curso propedéutico del Ejercicio Profesional Supervisado 

impartido en el mes de agosto en la Facultad de Agronomía. 

b. Notificación inmediata a la estudiante Carol Marialidany Tebelán Rivera, Doctor 

José Pablo Prado Córdova, Licenciado Elvyn Gómez Morales. 

 

7.3 El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, solicita permiso sin goce de 

salario en la Plaza de Profesor Titular VIII, Plaza No. 23, Partida 

Presupuestaria 4.1.02.2.14.011, asignada en el Área Tecnológica, durante el 

período comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2024, para ocupar 

la plaza de Decano de esta Unidad Académica. 
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Junta Directiva, con base a los Artículos 44 y 45 de la Ley Orgánica; Artículo 31 

del Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala; Punto Segundo del acta 

27-2020 de sesión extraordinaria del Consejo Superior Universitario de fecha 1º. 

De julio 2020 en su parte considerativa; Punto SEPTIMO inciso 7.3 de acta 06-

2023 de sesión celebrada por El Consejo Superior Universitario el 19 de marzo de 

2023; Punto CUARTO, de Acta 42-2000 de sesión del Consejo Superior 

Universitario de 4 de diciembre de 2000. ACUERDA: 

 

a. Autorizar al Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, licencia sin goce de salario, 

como Profesor Titular de la Subárea de Manejo de Suelo y Agua, por el período del 

01 de julio al 31 de diciembre de 2024, para ocupar el puesto de Decano en la 

Facultad de Agronomía, Universidad de San Carlos de Guatemala. 
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b. Nombrar al Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Registro de Personal 

20000122, como Decano de la Facultad de Agronomía, Universidad de San Carlos de 

Guatemala, a partir del 01 de julio al 31 de diciembre de 2024, de lunes a viernes, 

en el horario de 10:00 a 18:00 horas, con un salario de Q31,704.00 con bono 

mensual de Q1,100.00; No.  De plaza 01, partida presupuestal 4.1.02.1.01.011 con 

las siguientes atribuciones, con base al artículo 24 del Estatuto de Relaciones 

Laborales de la Universidad de San Carlos siendo las siguientes:  

 

a) Representar a la Facultad en todo aquello que fuere necesario; 

b) Convocar y presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta 

Directiva de la Facultad. 

c)Dar cuenta mensualmente a la Junta Directiva de la asistencia de los profesores 

y de los alumnos, así como del cumplimiento de las labores docentes y de las 

demás actividades de la Facultad, elevando al Rectorado un informe de las 

mismas; 

d)Cumplir y hacer que se cumplan las resoluciones del Consejo Superior 

Universitario, de la Rectoría y de las Juntas Directivas; 

e) Conceder licencias de conformidad con las “Normas y Procedimientos para la 

Concesión de Licencias, Otorgamiento de Ayudas Becarias y Pago de Prestaciones 

Especiales al Personal de la Universidad de San Carlos de Guatemala”; 

f) Nombrar y remover a los empleados cuya designación le corresponde. 

g) Resolver las cuestiones propias de la Facultad, como las relativas al orden de 

los estudios, exámenes, obligaciones de los profesores, así como las demás que le 

sean encomendadas por la Junta Directiva, el Consejo Superior Universitario o el 

Rector; 

h) Cuidar de que los catedráticos, alumnos y empleados que dependan de su 

autoridad cumplan con los deberes que las leyes y reglamentos imponen; 

i)Velar porque la enseñanza se imparta con puntualidad y eficiencia en la 

Facultad que preside, debiendo al efecto visitar las clases con la mayor frecuencia 

posible, para cerciorarse de que los catedráticos y alumnos cumplen 

satisfactoriamente sus labores; 

j) Distribuir el orden y fechas de los exámenes ordinarios, de materias retrasadas, 

generales, privados y públicos, dentro de las épocas que prescriben estos 

Estatutos y estudiar personalmente los expedientes respectivos. Deberá poner el 

mayor cuidado y atención con el objeto de que los exámenes se practiquen en la 
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forma que mejor garanticen la seriedad de los estudios y la preparación de los 

alumnos; 

k) Remitir a la Rectoría, en el mes de enero de cada año, el informe detallado el 

movimiento de su Facultad relativo al último año lectivo, haciendo las 

observaciones que crea convenientes; 

l)Dar curso inmediato con su respectivo informe, a las peticiones de catedráticos, 

alumnos y empleados u otras personas cuando deban ser resueltos por el Rector, 

el Consejo Superior Universitario o la Junta Directiva; 

m)Asistir a la Universidad por lo menos cuarenta (40) horas a la semana para 

atender los asuntos de su cargo; 

n) Distribuir las horas de clases; 

ñ) Visitar las dependencias de la Facultad, tales como bibliotecas, archivos, 

laboratorios, gabinetes, museos, institutos, etc., para cerciorarse personalmente 

de su buena conservación, así como para tomar las medidas que tiendan a su 

mejoramiento. Cuidará de que en estos departamentos se cumplan los 

reglamentos vigentes; 

o) Formar el presupuesto general o particular de los gastos que deban hacerse 

ordinaria o extraordinaria en la Facultad y visar los documentos de erogación. 

p) Desempeñar las demás funciones que se indican en los Estatutos o que sin 

mencionarlas expresamente le corresponden en virtud de su cargo; 

q) Aceptar o rehusar herencias, legados o donaciones que se instituyan a favor de 

la Universidad o de cualquiera de sus dependencias y administrativas, cuando 

éstas correspondan al rango de Q.0.01 hasta Q.200,000.00 ésta norma es 

aplicable a los Directores de Centros Regionales, Directores de Escuelas no 

facultativas y Directores Generales de Administración Central. 

r) Firmar, previo conocimiento o autorización de la Junta Directiva; cartas de 

entendimiento, cartas de intención, acuerdos o convenios en representación de 

su unidad académica, que no impliquen en ningún caso compromiso financiero 

para la Universidad de San Carlos de Guatemala, ni lesione su autonomía. El 

Señor Decano queda obligado a informar al Consejo Superior Universitario para 

su conocimiento, dentro de los 30 días siguientes a la firma del documento. 

 

c. Informar de la presente resolución al Consejo Superior Universitario, Dirección de 

Asuntos Jurídicos, División de Recursos Humanos de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala, Dirección de Administración de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, Tesorería, Señores Coordinadores Áreas, Subáreas, jefes y directores de 

departamentos para su conocimiento y efectos. 
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7.4 El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano, presenta la terna de 

profesionales para el cargo de Secretario Académico por el periodo 

comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2024 

 

 

 

 

Luego de deliberar los miembros de Junta Directiva proceden a votar de la siguiente 

manera: Sahara Méndez Anckerman Vocal IV y Yonshual Nehemías Xinico se abstienen 

de votar. El Señor Decano Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona y la Doctora 

Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez votan a favor del Ingeniero Edi Noé Quan Barrios.  
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Al respecto Junta Directiva y con base el artículo 19, numeral 2 y artículo 21 

numeral 5 del Reglamento de Relaciones Laborales entre la Universidad de San 

Carlos de Guatemala y su personal; con base en el artículo 53 del Estatuto de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala ACUERDA: 

 

a) Nombrar al Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios; con Documento Personal 

de Identificación 2243 50471 1222, número de personal 20190720; como 

secretario de la Facultad de Agronomía, para el período comprendido del 01 de 

julio de 2024 al 31 de diciembre del 2024, devengando un salario nominal de 

Q23,560.00 mensual, con bono mensual de Q1,100.00, plaza número 02, partida 

presupuestaria 4.1.02.1.01.011, en un horario de 9:00 a 17:00 horas, de lunes a 

viernes.  

 

b) Las atribuciones del Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, como Secretario 

Académico de la Facultad, son las siguientes: 

 

1. Preparar agenda y documentación necesarias para las sesiones y convocar a 

los miembros de los órganos colegiados. 

2. Asistir a las sesiones de Junta Directiva y tomar nota de lo tratado, redactar 

actas, ordenar y supervisar su transcripción mecanográfica. 

3. Proveer a los miembros de los órganos colegiados de la información que 

requieran, ordenar y revisar los índices de temas tratados en las sesiones. 

4. Transcripción y cumplimiento de las resoluciones. 

5. Recibir y trasladar información al decano, relacionada con sus actividades y 

las de la Facultad. 

6. Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal técnico y docente de la 

Facultad,  

7. Preparar y revisar el proyecto calendario general anual de actividades. 

8. Recibir y trasladar a la Junta Directiva las propuestas de nombramiento del 

personal docente. 

9. Atender audiencias y resolver consultas, solicitudes de estudiantes, personal 

docente y administrativo y público en general. 

10. Organizar los procesos eleccionarios de la Facultad y supervisar las mesas 

electorales como secretario.  

11. Planificar los actos académicos y velar por el buen desenvolvimiento de los 

mismos. 
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12. Recibir, dictar y autorizar correspondencia, circulares, providencias, informes 

y otros documentos relacionados con su trabajo. 

13. Mantener comunicación con las dependencias de Registro, publicidad y otras 

administrativas de la Facultad y de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala. 

14.  Asistir a los jurados de exámenes y comisiones en las que sea designado 

como representante del Decano. 

15. Elaborar calendarización de exámenes finales. 

16. Elaborar y proponer instructivos, manuales, reglamentos y otros 

instrumentos que regulen los procedimientos académico-administrativos 

académicos y otras inherentes al puesto que le asigne el jefe inmediato y las 

que establece la legislación vigente. 

c) Notificar de manera inmediata la presente resolución al Tesorero de la Facultad 

de Agronomía Licenciado Elvyn Orlando Gómez Morales, a la Unidad de 

Coordinación Académica, a la División de Administración de Recursos Humanos 

de la Universidad, a la Secretaría General de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala.   

 

7.5 El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano, presenta la terna de 

profesionales para el cargo de Director de la Unidad de Vinculación y Gestión 

de Recursos, por el periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre 

de 2024 
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Yonshual vota en contra. Sahara se abstiene de votar y solicita que el Ingeniero Erick 

Motta tenga acercamiento con los estudiantes para escuchar sus propuestas. Realizar 

actividades con estudiantes en el corto plazo. 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Aprobar el nombramiento del Ingeniero Erick Leonel Motta Franco, del 01 de julio 

2024 al 31 de diciembre del año 2024, como director de la Unidad de Vinculación y 

Gestión de Recursos -UVIGER- de la Facultad de Agronomía, Universidad de San 

Carlos de Guatemala, a partir del 01 de julio al 31 de diciembre de 2024. 

b. Enviar la presente resolución al Decanato de la Facultad de Agronomía, para seguir 

el procedimiento administrativo correspondiente. 

c. Notificar de forma inmediata. 

  

7.6 La estudiante Glendy Victoria Arreaga Escobar, registro académico 

202005272 de la Carrera de Recursos Naturales Renovables, solicita 

autorización para cursar Administración y Desarrollo de Áreas Protegidas y 

el Módulo de Manejo Integrado de Cuencas Hidrográficas en Escuela de 

Vacaciones de Junio-2024. 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  
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a. Aprobar dispensa a la estudiante Glendy Victoria Arreaga Escobar, registro 

académico 202005272 de la Carrera de Recursos Naturales Renovables, para que 

pueda cursar Administración y Desarrollo de Áreas Protegidas y el Módulo de Manejo 

Integrado de Cuencas, por ser curso de cierre, en escuela de vacaciones, junio 2024. 

b. Notifíquese al Ingeniero Agrónomo Juan Alberto Herrera Ardón, Coordinador de 

Escuela de Vacaciones 2024. 

 

7.7 El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano, solicita autorizar la 

erogación de QUINCE MIL QUETZALES (Q.15,000.00) para atender al 

Personal Administrativo, Servicio, Campo y Misceláneos, Docentes, 

Estudiantes, Egresados y Público en General que asista a la charla “Las 

incidencias del cambio climático en el ámbito laboral y estudiantil de la 

población guatemalteca” que se llevará a cabo en esta Unidad Académica, el 

14 de junio de 2024. 

 

 

 

Luego de deliberar los miembros de Junta Directiva proceden a votar: votos a favor del 

Señor Decano Doctor Marvin Salguero Barahona y la Doctora Gricelda Lily Gutiérrez 

Álvarez, Vocal II de Junta Directiva. Se abstienen de Votar Sahara Méndez Anckerman, 

Vocal IV y Yonshual Nehemías Xinico Vocal V de Junta directiva, 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  
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a. Aprobar la erogación de QUINCE MIL QUETZALES (Q.15,000.00), del renglón 196 

Servicio de Atención y Protocolo, para atender al Personal Administrativo, Servicio, 

Campo y Misceláneos, Docentes, Estudiantes, Egresados y Público en General que 

asista a la charla “Las incidencias del cambio climático en el ámbito laboral y 

estudiantil de la población guatemalteca” que se llevará a cabo en esta Unidad 

Académica, el 14 de junio de 2024. Se aprueba con los votos favorables del Señor 

Decano Doctor Marvin Salguero Barahona y la Doctora Gricelda Lily Gutiérrez 

Álvarez, Vocal II de Junta Directiva. Se abstienen de Votar Sahara Méndez 

Anckerman, Vocal IV y Yonshual Nehemías Xinico Vocal V de Junta directiva. 

b. Notificación inmediata al Doctor Marvin Salguero Barahona, Licenciado Elvyn Gómez 

Morales, Tesorero y al Ingeniero Luis Segura, Secretario Adjunto. 

 

7.8 El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano, solicita autorizar la 

compra de cincuenta (50) pines distintivos de la Facultad de Agronomía para 

otorgar en el Acto Académico por conmemorarse el LXXIV Aniversario de la 

Facultad de Agronomía de la Universidad de San Carlos de Guatemala.  
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Luego de delibera los Miembros de Junta Directiva proceden a votar:  votos a favor 

del Señor Decano Doctor Marvin Salguero Barahona y la Doctora Gricelda Lily 

Gutiérrez Álvarez, Vocal II de Junta Directiva. Se abstienen de Votar Sahara Méndez 

Anckerman, Vocal IV y Yonshual Nehemías Xinico Vocal V de Junta directiva. 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a) Aprobar la compra de cincuenta (50) pines distintivos de la Facultad de 

Agronomía para otorgar en el Acto Académico por conmemorarse el LXXIV 

Aniversario de la Facultad de Agronomía de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, que se llevará a cabo el 14 de junio de 2024. Se aprueba con los votos 

favorables del Señor Decano Doctor Marvin Salguero Barahona y la Doctora 

Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, Vocal II de Junta Directiva. Se abstienen de Votar 

Sahara Méndez Anckerman, Vocal IV y Yonshual Nehemías Xinico Vocal V de 

Junta directiva, por la cantidad de DOS MIL CIENTO VEINTICINCO QUETZALES 

EXACTOS (Q2,125.00) con cargo al renglón 1.96 Servició de Atención y Protocolo. 
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b) Notificación inmediata al Doctor Marvin Salguero Barahona, Licenciado Elvyn 

Gómez Morales, Tesorero y al Ingeniero Luis Segura, Secretario Adjunto. 

 

 

7.9 El Ingeniero Agrónomo Julio César Pérez Siquinajay, Coordinador de Fincas, 

solicita autorizar la erogación de OCHO MIL QUINIENTOS QUETZALES 

(Q.8,500.00) para la compra de uniformes para el personal de campo y 

administrativos de la Finca Bulbuxyá. 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Autorizar al Ingeniero Agrónomo Julio César Pérez Siquinajay, Coordinador de Fincas 

la erogación de OCHO MIL QUINIENTOS QUETZALES (Q.8,500.00), con cargo a la 

partida presupuestaria 4.1.27.1.01.223, para la compra de uniformes para el personal 

de campo y administrativos de la Finca Bulbuxyá. 

b) Notificación inmediata al Doctor Marvin Salguero Barahona, Licenciado Elvyn Gómez 

Morales, Tesorero, Ingeniero Julio Cesar Pérez Siquinajay y al P.C. Fredy Aroldo Pereira 

Rivera, Auxiliar de Tesorero II Finca Bulbuxyá. 
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7.10 El Ingeniero Agrónomo Julio César Pérez Siquinajay, Coordinador de Fincas, 

solicita autorizar la erogación de DIECISÉIS MIL QUETZALES (Q.16,000.00) 

para la compra de uniformes para el personal de campo y administrativos de 

la Finca Sabana Grande. 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Autorizar al Ingeniero Agrónomo Julio César Pérez Siquinajay, Coordinador de 

Fincas, la erogación de DIECISÉIS MIL QUETZALES (Q.16,000.00), con cargo a 

la partida presupuestaria 4.1.27.1.01.223, para la compra de uniformes para el 

personal de campo y administrativos de la Finca Sabana Grande. 

b) Notifiquese 

 

 

OCTAVO: Propuesta de Escuela de Vacaciones Junio-2024 

Guatemala, 08 de mayo de 2024. 

Ref. Esc. Vac. 002-2024 

Honorable                      

Junta Directiva 

Faculta de Agronomía 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

 

Señores Directivos: 

 

 Cordialmente me dirijo a ustedes, deseándoles éxitos en sus actividades cotidianas, el motivo de la  

 

 

presente es con el objeto de presentar Propuesta de cursos a impartirse en la Escuela de Vacaciones de Junio /2024, formulada en base a las 

propuestas elaboradas por los coordinadores de áreas y subáreas a solicitud de esta coordinación, para su aprobación: 

 

a). Personal Administrativo  

 

PUESTO HORARIO NOMBRE FUNCIONES SALARIO 

Q. 

Coordinador  08:00 -14:00 Ing. Agr. Juan Alberto Herrera Ardón 

 

Registro de Personal 

940003 

1. Organizar y administrar el ciclo 

académico de Escuela de Vacaciones, en 

coordinación con UPDEA, coordinadores de 

Áreas y Subáreas. 

2. Elaborar y proponer a Junta 

Directiva, para su aprobación, el presupuesto de 

Escuela de Vacaciones. 

11, 688.00 
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3. Solicitar al Coordinador de la Subárea 

respectiva, los programas oficiales vigentes en 

forma electrónica de las asignaturas regulares, 

si éstos no están disponibles en el portal de 

cursos impartidos en los dos semestres 

inmediatos anteriores a la implementación de la 

Escuela de Vacaciones. Estos programas deberá 

trasladarlos a los profesores que impartirán las 

asignaturas en la Escuela de Vacaciones, para la 

elaboración de los programas específicos, con 

su correspondiente adecuación metodológica y 

avance programático, sin alterar su contenido 

temático. 

4. Establecer los horarios de las 

asignaturas. En modalidad presencial, asignar 

salones para clases teóricas y laboratorios 

presenciales 

5. Proponer a Junta Directiva, el listado 

de asignaturas a impartirse durante la Escuela 

de Vacaciones, con su correspondiente horario 

de clases; que incluya el personal académico y 

administrativo que laborará en el programa, 

para 

su nombramiento, según lo normado.  

6. Garantizar el cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 13 del normativo de 

escuela de vacaciones, atendiendo el carácter 

autofinanciable de cada curso; así como, evaluar 

la factibilidad de aplicación de compensación 

económica a los casos especiales contemplados 

en el artículo 14. 

7. Publicar en la página de la Facultad 

de Agronomía, el listado de cursos que se 

impartirán durante la Escuela de Vacaciones, 

que contenga los nombres de los Profesores y 

Auxiliares de Cátedra, responsables de cada 

asignatura. 

8. Coordinar la inscripción general de 

estudiantes, de acuerdo al calendario aprobado 

por la Junta Directiva. 

9. Garantizar que las asignaturas de la 

Escuela de Vacaciones, no manifieste traslape 

entre el horario de la teoría y de la práctica, así 

como en el horario de cursos del mismo bloque. 

10. Velar por que se respeten las fechas 

y horarios programadas para las clases, 

exámenes parciales y examen final de las 

diferentes asignaturas de la Escuela de 

Vacaciones. 

11. Verificar que los programas de las 

asignaturas impartidas en el periodo 

intersemestral cumplan con los contenidos 

temáticos de las asignaturas regulares. 
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12. Supervisar el cumplimiento de las 

labores de profesores y personal administrativo. 

13. Entregar las Actas finales a Control 

Académico, a más tardar ocho días hábiles 

después de concluidos los exámenes finales de 

las asignaturas y enviar una copia a las 

respectivas Áreas y Subáreas académicas de la 

Facultad de Agronomía. 

14. Rendir informe a la Junta Directiva, 

con copia a la Unidad de Planificación y 

Desarrollo Educativo de Agronomía –UPDEA-, 

sobre el desarrollo de las asignaturas, dentro de 

los treinta (30) días hábiles siguientes a la 

finalización del Programa. 

15. Ejecutar el presupuesto del 

correspondiente ciclo de Escuela de Vacaciones. 

16. Resguardar los documentos 

generados en el desarrollo de la Escuela de 

Vacaciones que administra y, luego de finalizada 

la misma, trasladarlos a la Coordinación de 

UPDEA. 

17. Coordinar giras y gestionar la 

disponibilidad de recursos para las prácticas de 

campo.  

18. Acatar la prohibición de impartir 

cursos en el ciclo de Escuela de Vacaciones, que 

coordina. 

19. Entregar a los Profesores, el 

normativo de Escuela de Vacaciones y el 

Normativo de Evaluación y Promoción 

Estudiantil, vigente.  

Secretaria 150 hrs Nancy Elena Dardón Nuila 

Registro de Personal 

20120378 

1. Entrega papelería para la inscripción de 
los estudiantes o poner a disposición de los 
estudiantes los formularios para su 
inscripción en línea. 

2. Recibir la documentación de los 
estudiantes, para su inscripción. 

3. Redactar la correspondencia generada 
en el Programa de Escuela de Vacaciones. 

4. Elaborar listados de las asignaturas que 
se imparten en la Escuela de Vacaciones. 

5. Elaborar o colectar las actas finales de 
las asignaturas. 

6. Atender consultas administrativas de 
docentes  y estudiantes y  habilitar un número 
telefónico para atender estas consultas, a 
través de las redes que autorice el 
Coordinador de la Escuela de Vacaciones. 

7. Control presencial de los listados de 
asistencia de Profesores y Ayudantes de 
Cátedra de Escuela de Vacaciones. 

8. Reproducción de materiales de apoyo al 
proceso docente, si este se desarrolla en 
modalidad presencial y de documentos que 
forman parte de los expedientes que deberán 
entregarse a las Áreas y Subáreas 
académicas de la Facultad, a la 
Coordinación de UPDEA y a la Junta 

Q. 5,252.25 
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Directiva de la Facultad de Agronomía. 

9. Otras que sean asignadas por el 
Coordinador de Escuela de Vacaciones. 

 

Tesorero 150 hrs Yenffet Omar Monzón Grijalva 

Registro de Personal 

20030769 

1. Realizar todo trámite que concierne a 
compras de insumos. 
2. Elaborar la lista de estudiantes inscritos, 
conteniendo la siguiente Información: 
Nombre del estudiante, carné, banco en el 
que efectuó el pago y monto consignado. 
3. Apoyar en la inscripción de los 
estudiantes. 
4. Recibir y clasificar las boletas de pago 
de estudiantes y mantener un reporte 
actualizado de los ingresos de los fondos 
correspondientes a Escuela de Vacaciones. 
5. Solicitar al Departamento de 
Contabilidad de la Universidad, la 
certificación de los ingresos del Programa, 
para su uso y entrega al Coordinador. 
6. Hacer la correspondiente liquidación del 
fondo fijo del programa de Escuela de 
Vacaciones. 
7. Elaborar los contratos del personal 
académico y administrativo, luego de recibir 
la documentación necesaria paras este 
propósito. 
8. Elaborar nómina complemento. 
9. Realizar los trámites necesarios para la 
aprobación de tiempo extraordinario del 
personal administrativo. 
10. Realizar los depósitos o entregar 
cheques correspondientes al pago de 
salarios del personal académico y 
administrativo. 
11. Liquidar la nómina correspondiente. 
12. Otras que el Coordinador de Escuela de 
Vacaciones le asigne.  

 

Q. 5,985.00 

Analista de 

Personal  

40hrs Quien corresponda Revisión de contratos, nóminas, complemento y 

tiempo extraordinario. 

* 

Auditora 

delegada 

40hrs Quien corresponda Supervisión de todos los procesos * 

Tesorero 60 hrs 

 

Lic. Elvyn Gómez Morales 

Registro de Personal 

20020165 

Transferencias de fondos para pago de 

contratos y tiempo extraordinario y envío de 

documentos al departamento de Presupuesto 

para aprobación de tramites de pago 

Q. 4584.00 

Programador 

de Informática 

100 hrs 

 

Edwar Fernando Barrios Estrada 

Registro de Personal 

20101220 

1. Abrir el sistema para asignación de 
cursos. 
2. Operar el cambio de cursos. 
3. Verificar prerrequisitos del curso signado 
por estudiante. 
4. Verificar repitencia de cursos en Escuela 
de Vacaciones. 
5. Ordenar cursos impartidos por plan de 
estudios y carreras. 
6. Elaboración de los listados de cursos a 
impartir. 
7. Elaboración de actas de exámenes. 
8. Elaboración de las actas finales de los 
cursos. 
09.Atender las consultas de docentes y 
estudiantes. 
10.Apoyo a catedráticos en el proceso de 
ingreso de actas. 
11.Montar y mantener la página de Escuela 
de Vacaciones. 
12.Apoyar a Tesorería y Coordinación de 

Q. 4,476.80 
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Escuela de Vacaciones, en la elaboración 
de los informes correspondientes. 
14.Otras que el Coordinador de Escuela de 
Vacaciones le asigne. 

 

Técnico en 

operaciones 

diversas de 

Control 

Académico 

100 hrs 

 

Daniel Augusto López Reyna 

Registro de Personal 

20120091 

1.Codificación de horario de cursos para 

cargarlo al sistema de asignación 

2.Codificación de horario de laboratorios para 

cargarlo al sistema 

3.Monitorear el proceso de asignación 

4.Asignación   manual   de   casos   especiales 

estudiantiles  

5.Generación de usuarios y contraseñas a 

catedráticos interinos 

6.Apoyo en reinicios de contraseñas a 

catedráticos o Auxiliares 

7.Atender consultas de docentes y estudiantes 

8.Apoyo a catedráticos y/o auxiliares en la 

carga de notas al sistema 

9.Otras que el Coordinador de Escuela de 

Vacaciones le asigne.  

Q. 3,980.00 

Encargada de 

fotocopias, 

limpieza, 

mensajería y 

otros 

60 Marisol Enríquez Gutiérrez 

Registro de personal 

20091671 

Limpieza de salones, sacar basura en salones, 

coordinación, reproducción de documentación, 

colocar café en coordinación, entrega de 

materiales a catedráticos, entrega de 

suministros a laboratorios, entrega de 

mensajería interna limpieza de oficina de 

coordinador. 

Q.1, 777.50 

 

* Salario por tiempo extraordinario las cantidades pueden variar dependiendo a las horas realizadas en el mes.  

 

Por lo anterior, solicito a ustedes su anuencia para contar con el personal seleccionado. 

 

 

b). Cronograma  

 

En el cuadro siguiente se presenta el cronograma propuesto para la Escuela de Vacaciones de junio 2024, por 

lo que se les solicita su aprobación. 

ACTIVIDAD  FECHA 

Inscripción  29, 30 y 31 de mayo 2024 
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Inicio de Clases  03 de junio de 2024 

Inscripciones extemporáneas 04 y 05 de junio de 2024 

Cambio de Cursos 06 y 07 de junio de 2024 

Pago de complemento para los cursos que no hayan completado el 

numero requerido  

10 y 13 de junio   de 2024 

Solicitud de reintegro para los cursos no impartidos o que hubiese 

existido traslape 

13 y 14 de junio de 2024 

Exámenes finales  26, 27 y 28    de junio de 2024 

 

c). Costos de cursos 

 

Los costos que se plantean para los cursos a impartir en la Escuela de Vacaciones junio 2024, son los 

siguientes: 

 

• Costo del curso sin laboratorio  Q.230.00 con un mínimo de 35 estudiantes 
• Costo del curso con laboratorio  Q.260.00 con un mínimo de 35 estudiantes 

 

d). Salarios de personal docente.  

El salario del personal docente corresponde al período del 03 al 30 de junio 2024, de la siguiente manera 

 

• Salario Teoría: Q.4,383.00 + prestaciones  

• Salario Laboratorio: Q.1,944.00 + prestaciones  
 

e).  Cursos a impartir 

 

En el siguiente cuadro se presentan los cursos propuestos: 

 

No. 

Corr

elativ

o 

CURSO 

DOCENTE HORARIO DOCENTE HORARIO 

LABORATORIO 
(TEORIA) (TEORIA) (LABORATORIO) 

SUBÁREA DE CIENCIAS BIOLÓGICAS 

1 Biología General, Sección “A” Ing. Agr. Alejandro Gil 

Esturban 

10:00 a 12:00   Marlon Estuardo 

González Álvarez 

12:00 a 14:00   

2 Biología General, Sección “B” Inga. Agra. Angelita 

Montejo 

12:00 a 14:00 Inga. Agra. 

Angelita Montejo 

14:00 a 16:00   
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3 

Ecología Vegetal 
Ing. Agr. Alejandro Gil 

Esturban 
08:00 a 10:00 

 

Marco Antonio 

Sandoval Oroz   

 

11:00 a 13:00  

SUBÁREA DE CIENCIAS QUÍMICAS 

4 Química General I  Ing. Agr. Ricardo Catalán 

Rodas 

16:00 a 18:00  Pedro Felipe 

Ruano Roca 

14:00 a 16:00 

5 Química General II Ing. Agr. Kelder Ortiz 

Cardona 

14:00 a 16:00  Br. Luis Fernando 

García Hernández 

11:00 a 13:00 

6 Química Orgánica   Ing. Agr. Ricardo Catalán 16:00 a 18:00 Br. Julio Cesar 

Álvarez Pérez 

14:00 a 16:00 

7 Bioquímica Ing. Agr. Kelder Ortiz 

Cardona 

07:00 a 09:00 Br. Pamela Magaly 

Aguilar Maldonado 

11:00 a 13:00 

SUBÁREA DE MATEMÁTICA Y FISICA 

8 Introducción a la Matemática Dr. Eugenio Orozco 09:00 a 11:00  Br. Jessica 

Velázquez  

11:00 a13:00 

9 Matemática I Ing. Agr. Carlos Godínez 09:00 a 11:00  Ana Arzu 14:00 a 13:00 

10 Matemática II Ing. Agr. Willy Alfredo 

Quintana 

09:00 a 11:00  Ing. Agr. Willy 

Alfredo Quintana 

11:00 a 13:00 

11 Matemática III Dr. Eugenio Orozco 11:00 a 13:00  Br. Jessica 

Velázquez 

09:00 a 11:00 

12 Física General  Ing. Agr. Walter García 

Tello 

16:00 a 18:00  Ing. Agr. Walter 

García Tello 

14:00 a 16:00 

13 Física Aplicada  Ing. Agr. Carlos Godínez 11:00 a 13:00  Ana Arzu 

 

 

 

 

09:00 a 11:00 

SUBÁREA DE CIENCIAS FORESTALES 

14 Administración y Desarrollo de 

Áreas Protegidas    

Inga. Agra. Mónica 

Aldana 

18:00 a 20:00 ---- ---- 

SUBÁREA DE METÓDOS DE CUANTIFICACIÓN E INVESTIGACIÓN 

15 Estadística General  Inga. Agra. Adriana 

Montejo López 

09:00 a 11:00 Andrés Manuel de 

Jesús Ajsivinac 

Ordoñez  

11:00 a 13:00 
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16 Estadística Aplicada Forestal  Inga. Agra. Adriana 

Montejo López 

11:00 a 13:00 Josué Belarmino 

Sánchez    

09:00 a 11:00 

17 Estadística Aplicada a la 

Producción Agrícola  

Ing. Agr. Carlos Ardón  16:00 a 18:00 Marlon Estuardo 

González Álvarez 

18:00 a 20:00 

SUBÁREA DE INGENIERIA AGRICOLA 

18 Hidráulica Ing. Agr. Miguel Morales 

Cayax 

11:00 a 13:00 Pedro Veliz 14:00 a 16:00 

19 Topografía I Ing. Agr. Renato de León 11:00 a 13:00 Luis Figueroa 14:00 a 16:00 

20 Principio de Riego y Drenaje Ing. Agr. Sebastián Pinto 11:00 a 13:00 Ing. Agr. Sebastián 

Pinto 

09:00 a 11:00 

21 Maquinaria y Mecanización 

Agrícola 

Ing. Agr. Walter Reyes 16:00 a 18:00 Luis Mérida  14:00 a 16:00 

22 Almacenamiento y 

procesamiento de cosechas 

Ing. Agr. Walter Reyes 14:00 a 16:00 Luis Mérida 11:00 a 13:00 

23 Dibujo Técnico Ing. Agr. Renato de León 14:00 a 16:00 Sin laboratorio ---- 

24 Teledetección para la 

producción agrícola  

Ing. Agr. Alfredo Suarez 18:00 a 20:00 Ing. Agr. Alfredo 

Suarez 

16.00 a 18:00  

SUBÁREA DE PROTECCIÓN DE PLANTAS 

25 Fitopatología Aplicada Ing. Agr. José Calderón 12:00 a 14:00 Edgar Vinicio 

Marroquín 

14:00 a 16:00 

26 Manejo Integrado de Plagas Ing. Carlos González 11:00 a 13:00 Ing. Carlos 

González 

09:00 a 11:00  

27 Taxonomía de Insectos  Ing. Agr. Filadelfo 

Guevara 

14:00 a 16:00 Adda Sarai 

Guevara 

16:00 a 18:00 

28 Entomología General Ing. Agr. Filadelfo 

Guevara 

16:00 a 18:00 Adda Sarai 

Guevara 

14:00 a 16:00 

SUBÁREA DE ADMINISTRACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 

29 Economía General Lic. Emanuel Liquez 18:00 a 20:00 Sin laboratorio Sin laboratorio 

30 Herramientas Generales 

Introductorias 

Ing. Agr. Hector Martinez 14:00 a 16:00 Sin laboratorio Sin laboratorio 

SUBÁREA DE MANEJO DE SUELO Y AGUA 

31 Climatología Ing. Gustavo Samayoa  18:00 a 20:00  Angel Tahuico 16:00 a 18:00 
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32 Conservación de Suelo y Agua Inga. Agra. Margarita 

Asturias  

16:00 a 18:00 Deimy Fernández 14:00 a 16:00 

33 Hidrología Ing. Agr. Felix Martínez 

Gómez  

18:00 a 20:00 Deimy Fernández 16:00 a 18:00 

34 Sistemas de Información 

Geográfica 

Dr. Guillermo Santos 

Mansilla 

Martes de 12:00 

a 16:00 y jueves 

de 10:00 a 16:00 

Dr. Guillermo 

Santos Mansilla 

19:00 a 21:00 

35 Edafología I  Dr. Ivan Dimitri Santos 12:00 a 14:00 Juan José Benito 09:00 a 11:00 

36 Edafología II Dr. Ivan Dimitri Santos 10:00 a 12:00 Enríquez Raguex 12:00 a 14:00 

37 Módulo de Manejo Integrado de 

Cuencas Hidrográficas  

Dr. Tomas Padilla 07:00 a 11:00 ---- ---- 

38 Gestión de Riesgo Inga. Agra. Margarita 

Asturias  

09:00 a 11:00 Juan José Benito 11:00 a 13:00 

39 Hidrogeología  Ing. Agr. Pedro Soto 16:00 a 18:00 Ing. Agr. Pedro 

Soto 

14:00 a 16:00 

SUBÁREA DE CIENCIAS SOCIALES Y DESARROLLO RURAL 

40 Extensión y Organización de 

Productores  

Inga. Agra. Maira Leticia 

González Sagui 

13:00 a 15:00 Inga. Agra. Maira 

Leticia González 

Sagui 

15:00 a 17:00 

41 Técnicas de Comunicación Dra. Ligia Monterroso 08:00 a 10:00 Sin laboratorio ---- 

SUBÁREA DE AGROINDUSTRIA 

42 Tecnología de la Madera Inga. Agra. Mónica 

Aldana 

10:00 a 12:00 Billy Gil  18:00 a 20:00 

43 Tecnología de los Alimentos Inga. Agra. Gabriela 

Tanchez 

09:00 a 11:00 Inga. Agra. 

Gabriela Tanchez 

11:00 a 13:00 

44 Procesamiento y Conservación   Inga. Agra. Carmen Juan 11:00 a 13:00 Inga. Agra. Carmen 

Juan 

09:00 a 11:00 

 

CURSOS SOLICITADOS POR ESTUDIANTES 

45 Mapeo y Clasificación de 

Suelos y Tierras  

José Andrés Búcaro 10:00 a 12:00 Con laboratorio 

ganado 

---- 

46 Economía Agrícola Inga. Agra. Faviola Zepeda 18:00 a 20:00 Sin laboratorio Sin laboratorio  

47 Fertilidad de Suelos  Ing. Agr. Edy Quan 07:00 a 09:00 Luis Enrique Raguex 

Morales 

09:00 a 11:00 
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48 Microbiología Agrícola Ing. Agr. Amílcar Sánchez 09:00 a 11:00 Ing. Agr. Amílcar 

Sánchez 

11:00 a 13:00 

49 Gestión Municipal Dr. Byron Zuñiga  16:00 a 18:00 ---- ---- 

50 Legislación en RNR y Ambiente Licda. Sandra Castañeda 11:00 a 13:00 Licda. Sandra 

Castañeda 

9:00 a 11:00 

51 Métodos de Investigación 

Aplicados a la Producción 

Agrícola 

Ing. Agr. Carlos Ardón 18:00 a 20:00 Kevin Alonzo Gómez 16:00 a 18:00 

52 Transformación de la Madera Ing. Agr. Josué Hernández 16:00 a 18:00 Ing. Agr. Josué 

Hernández  

18:00 20:00 

53 Evaluación Ambiental Inga. Agra. Sofia Ibáñez 10:00 a 12:00 Inga. Agra. Sofia 

Ibáñez 

 

 

14:00 a 16:00 

54 Modulo Empresarial Ing. Agr. Allan Aguilar  

 

 

 

14:00 a 18:00 ---- ---- 

55 Introducción a la Fitopatología Ing. Agr. José Calderón 16:00 a 18:00 Vinicio Marroquín 11:00 a 13:00 

56 Formulación y evaluación de 

proyectos ambientales 

Ing. Agr. Víctor Leonel Mux 

Cana 

16:00 a 18:00 Ing. Agr. Víctor Leonel 

Mux Cana 

14:00 a 16:00 

57 Ecología General Inga. Agra. Ángeles 

Méndez 

09:00 a 11:00 Inga. Agra. Ángeles 

Méndez 

11:00 a 13:00 

58 Administración de Sistemas de 

Producción Agrícola 

Inga. Agra. Astrid Fuentes 18:00 a 20:00   ---- ---- 

59 Producción Limpia Ing. Agr. Gustavo Samayoa 16:00 a 18:00  ---- ---- 

60 Diseño de Riego y Drenaje Ing. Agr. José Cabrera 18:00 a 20:00 Ing. Agr. José Cabrera 14:00 a 16:00 

61 Certificación y Acreditación 

Ambiental 

Inga. Agra. Sofia Ibáñez 08:00 a 10:00 ---- ---- 

62 Ejecución de proyectos 

Agroindustriales I 

Dr. Byron Zuñiga 14:00 a 16:00 Dr. Byron Zuñiga 11:00 a 13:00 

63 Diseños y estructuras para el 

manejo del agua 

Ing. Agr. Miguel Morales 

Cayax 

 

09:00 a 11:00 

 

Pedro Veliz 

 

12:00 a 13:00 

 

Ref: A convenir: Sugerido por el Coordinador de la Subárea correspondiente. 
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Con respecto a los cursos con demanda mayor a 91 estudiantes al llenar el cupo de la Sección A, se apertura 
las secciones siguientes.  
 

De acuerdo a lo anteriormente expuesto, cubre los requerimientos fundamentales para implementar la 

Escuela de Vacaciones junio 2024 por lo que solicito la aprobación de Junta Directiva 

 

Atentamente, 

 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

 

Ing. Agr. Juan Alberto Herrera Ardón 

Coordinador  

Escuela de Vacaciones junio 2024 

 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Aprobar el Personal Administrativo propuesto por el Ingeniero Juan Alberto 

Herrera Ardón para la Escuela de Vacaciones junio 2024 de la Facultad de 

Agronomía. 

b. Aprobar el Cronograma de actividades de la Escuela de Vacaciones junio 2024 de 

la Facultad de Agronomía. 

c. Aprobar el Costo de los Cursos de la Escuela de Vacaciones junio 2024 de la 

Facultad de Agronomía. 

d. Aprobar el Salario del Personal Docente de la escuela de Vacaciones junio 2024 

de la Facultad de Agronomía. 

e. Aprobar Los cursos a impartir en la Escuela de Vacaciones 2024 de la Facultad 

de Agronomía, propuestos por el Ingeniero Juan Alberto Herrera, Ardón, 

Coordinador de la Escuela de Vacaciones junio 2024. 

 

NOVENO:    Cierre de sesión. No habiendo más que hacer constar se da por terminada 

la presente acta en el mismo lugar y fecha de su inicio siendo las ________ 
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horas (_____), la que, una vez leída, se ratifica y firma por todos los que en 

ella intervienen. 

 

 

 

 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

 

 

 

Doctor      Doctora 

Marvin Roberto Salguero Barahona  Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez 

Decano      Vocal II 

 

 

 

Bachiller en Ciencias y Letras  Perito en Administración 

Sahara Yarith Méndez Anckermann Yonshual Nehemías Xinico Ajú 

Vocal IV      Vocal V 

 

 

 

 

Ingeniero Agrónomo 

Víctor Arturo Valenzuela Morales 

Secretario Académico 


